
DE LA PROVINCIA DE VAELADOEID,
del Jueves 11 de Junio de 1857.
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Se suscribe à este Periódico que sale los M.irles, Jueves, Viernes y Donaingos, en la Imprenta de Îos Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias numé
ro 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres, Suscrilures, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla- 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO-DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE AILNISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Continúa la susc/ icion parci
los pobres de JUayorga,

Rs. vn.

Soma ANTERIOR. ... H ,9G7

D. Pedro Moyano Sánchez, 
Diputado á Cortes.. . 550

Felipe Tablares.. . . . . ■ - íFO -

TOTAL.. . . 12,597

Gobierno de^la provincia de 
ValUadoUd.

CENSO DE POBLACION.

En eídia de hoy espira el termino 
que por el art. 67 de la Real ínstmc- 
cion de 14 de Marzo último, recor
dado en circular publicada eii el Bo- 
letin oficial núm. 76, se concede á 
las Juntas municipales para dar ter
minados los trabajos que se las enco
mendó, y remitirlos á las do par, 
lido. Creo fundadamente que todas 
aquellas lo harán sin tardanza; pero 
para en el cas^o de que alguna hubie
re que pensase mii'arlo .con indiferen
cia ó apatía, he resuello prevenirles 
que el retrasp.de solo dos dias le cas-, 
tigarc con lo multa de 40 .reales de 
irresimisiblee.xáecion sin perjuicio de 
aumentorda pena en proporción á la 
mayor tal la. Valladolid, 11 de Jupio 
de Í057.=Franpisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CENSO DE PQBLACION.

Circular.

Repetidísimas veces-4ie recomen
dado á los Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la exactitud y veraci
dad en todas las operaciones de! cen
so general de población, haeiéndoles 
ver al propio tiempo la inmensa res
ponsabilidad que.cpntracn, y funestas 
consecuencias á que se espolien, por 
una indisculpable ocultación.

Los trabajos y operaciones todas 
de las Juntas municipales, deben es
tar terminadas y remitidas a las de 
partido, para el dia 12 del jictual. 
Por tanto me dirijo de nuevo á los 
Presidentes de las'municipalidades, 
advirtiéndoles que aun están á tiem
po y pueden dírigirse á las de partido 
á tin de rectificar cualquier error 
ú ocultación que voluntaria ó ¡nvo- 
luntariamente se haya podido come
ter;- en la inteligencia que despues 
procederó con lodo el rigor de la ley 
contra los que aparezcan culpables, 
entregándoles sin. consideración algu
na á los Tribunales de justicio. Valla, 
dolid 10 Junio de 1857.=^Franc¡sco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Mi circular publicada por cabeza 
del BoleUn oficial de la provincia de 
8 de Mayo último, no ha sido bastante 
para qué algunos Alcaldes de la mis
ma remitan á este Gobierno la copio 
del acta que en otra circular inserta 
en el Bóletin núm. 57 se les enco
mendó, IJe procurado-tenér todas las 
consideraciones posibles con los mo
rosos, pero no siendo justo llevarías 
hasta un punto qué refluyan en per
juicio del servicio público, he resuel
to imponer á cada uno dé aquellos 
cuyos pueblos á continuación se es- 
presan, la multa de 20 rs. vn. que 
harán inmediataménte efectiva en ef 
papel correspondiente y conminarles 
con la de lOOsi éñ él dia 20 del actual 
rio han remitido la citada copia del 
acta, sin perjuicio del pago de dietas 
á los verederos que saldrán de esta 
ciudad á recoger las que faltaren en 
el dia 21. Valladolid LO de Junio de 
185,7.:?= Francisco dél Busto.

Partido de Medina del Campo.

Medina del Campo. , 
Morálejáv * ' " "

Pozal de Gallina-s, 
Rodilana. '
Serrada.. 
Velascálvaro.

Partido de la Mota,

Almaraz. 
Benafarces.
Bercero, 
Berceruelo,.
Marzales,...
Pedrosa del Rey,. 
Torreicbaton.
Urueña, , '
Velilla.
Villalar.
ViUaíbarha.

Partido de la, Nava del Bey, 

Castrejon.
Castronuño.
Cubillas.
Fresno él viejo.
Nava del Rey.
Siete Iglesias.

Partido da Ohnedo.

Camporedondo. ’ 
Cojeces de Iscar.
Iscar.
Hornillos.
Mejeces. . .
Muriel, 
Parrilla.
San Miguel del Arroyo, ' 
San Pablo. .
Alentosa do la Cuesta, . 
ATana de .Cega.
Zarza,

Partido de Peñafiel, 

Bahabón, 
Campaspero, - 
Cojeces del monté, 
Corrales.
Curiel.
Montemayor. 
Torrescárcela.
A^aldearcos.

Partido de Riuseca,

Berrueces.
Cabreros del Aínnlc. 
pozuelo deja Orden,

Partido de Valoria, 

Amusquillo.

Castroverde de Cerrato. 
Esguevillas. .. 
Torrefombollida.
Villafuerte, 
ViHavaquerin.

Partido de Valladolid.

Puente Duero,
Ciguñuela, ‘
Traspinédo, ' '
Villanubla.

Partido de Ví/laloní-^^

Ceinos.
Gaton.
Fontihoyuelos.
Monasterio de la Vega.
Saelices. -
Union. ■
AJUafrades.

Gobierno de la provincia de 
VíiLladoliiL

El Alcalde de Mojadós meTpaf-íici- 
pa la desaparición de José Vázquez, 
comprendido en la quinta de aqupl 
pueblo, correspondiente al réemplá- 
zo actual, ignorándose su paradero.'' 
En su consecuencia, encargo á lás" 
Autoridades locales y Comandantés • 
de los puestos dé la Guardia civil des
pleguen las mas activas diligencias en 
averiguación del paradero y captura ' 
del mismo, cuyas señas seinsértan ti 
continuación y siendo habido ló.re
mitan por tránsitos á disposición del 
espresado Alcalde, poniéndolo en mi 
conocimiento. Valladolid 10 do Junio 
de 1857.=Francisco del Busto. '

Señas de José Vázquez. 'Edad co
mode 19 à20 años, estatura régulai’, 
cara grande, bastante fuerte, viste 
pantalón de paño de Astudillo, nany 
usado, chaqueta algo mejor y más 
parda; con cuello vuelto ,, chaleco de 
pana negro con bolones dorados, bor
ceguíes fuertes de baqueta, usados 
con tachuelíis^Minb’e.r.P blanco algo 
ancho, lleva una manta de paño 
parde.? ' ’
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Gobierno de la provincia de. 

Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, y deinás dependienles.de mi au
toridad , procederán á hi busca y cap
tura dé los très conminados cuyas me
dias Íbiacioncs se insertan á conti
nuación, oue en la larde del 54 de 
Mayo próximo pasado se fugaron del 
presidio de la Carretera de Vago, re- 
iníliéudolos á mi disposición con leda 
seguridad si fuesen habidos. Vallado- 
lid 10 de Junio de 1857.=Francisco 
del Busto.

Media filiation del confinado Jaan 
Hernández. Hijo de Miguel y de Es
colástica, natural de Gil Garcia, par
tido del Barco, provincia de Avila, 
avecindado en su pueblo, de estado 
soltero y de oficio labrador, estatura 
5 pies, edad 52 años, pelo negro, 
ojos idem, nariz regular, barba idem, 
cara ancha, color bueno.

Media filiación del confinado A gustin 
Vareta, Hijo de Josda Sánchez, natural 
del Fresno de la Agandica, partido de 
Alva de Tormes, provincia de Sala
manca, avecindado en su pueblo, de 
estado casado y de oficio Tejero, es- 

-tatura 5 pies y 5 pulgadas, edad 29 
años, pelo rubio, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada, cara redonda, 
color sano.

Media filiación del confinado Miguel 
Blanco. Hijo de Tomás y de Concep
ción Camacho, natural de Avila de 
los Caballeros, partido de idem, pro
vincia de ídem, avecindado en su 
pueblo, de estado casado y de oficio 
jornalero, estatura 5 pies 1 pulgada, 
edad 29 años, pelo negro, ojos idem, 
nariz larga, barba poca, cara ancha, 
color bueno.

Señas particulares. Hoyoso de 
viruelas. 

Gúbiemo de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de les pueblos de esta 
provincia, puestosde la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procura, 
rán la captura y remisión á mi dispo. 
sicion eon toda seguridad, de cuatro 
ó cinco hombres que en la noche del 
29 do Mayo próximo pasado hirieron 
á dos guardias civiles del puesto de 
Boldepiiceda, para entregarlos al Juz
gado do primera instancia de Medina 
de Pomar, que ha instruido el opor
tuno sumario. Valladolid 10 de Junio 
do 1857.^Francisco del Busto.

Seña^. Cuatro á cinco hombres al 
parecer contrabandistas, armados de 
escopetas; JJevabaíi siete ú ocho ca
ballerías-cargadas, y unode ellos mon. 
lodo en un caballo de alzada y negro; 
lodos con capas puestas y sombreros 
redondos.

Gobierno da la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de log pueblos de esta 
provincia, puestoáe la Guardia civil.

empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á ia captura de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre 
algunos pañuelos de seda de la In
dia, de primera clase, de batista, al
godón y.dedülo blancos, de varios co
lores y clases , que en la noche del 14 
de .Mayo próximo pasado robaron de 
la casa mim. 2 de la calle de Zúñiga 
en esta Ciudad, ponióudolas á dispo
sición del Sr. Juez de primera instan
cia de la nusma que instruye causa 
criminal, Valladolid 10 de Junio de 
1057.=Framdsco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia puestos de la Guardia Civil 
y demás dependieules de mi autori
dad, averiguarán el punto donde re
side Bernardino González, cuyas se
ñas se espresan á continuación , ve
cino de Urueña, cuya noticia me 
trasmitirá para haccrlo yo á su fa
milia. Valladolid y junio 10 de 1857 
= Francisco del Busto.

Señas que se citan. Edad 50 años, 
estatura 5 pies 6 pulgadas, delgado, 
color trigueño, barba entrecana y 
poco poblada, pelo negro, cara pe
queña. Monta una pollina de pelo ru
cio, alzada terciada, sin esquilar y 
está criando. Viste pantalón de paño 
de Astudillo, chaqueta de Bernardos, 
chaleco negro, sombrero ordinario 
de copa alta, botas abiertas sobre el 
pantalón, y zapatos de becerro usa
dos.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Alcalde de Brime de Sog, en la 
provincia dé Zamora, me participa 
la desaparición de Gaspar Simon y 
Vicente Simon, comprendidos en la 
quinta de aquel pueblo, correspon
diente al reemplazo actual, los cua
les supone residan en este territorio. 
En su consecuencia, encargo á las 
Autoridades locales y Comandantes 
de los puestos de la Guardia civil, des
pleguen las mas activas diligencias en 
averiguación del paradero y captura 
de los mismos cuyas señas se ponen 
á continuación, y siendo habidos los 
remitan por tránsitos á disposición 
del espresado Alcalde, ponicndolo en 
mi codocimiento. Valladolid 9 de Ju
nio de 1857.=Francisco del Busto.

Señas de Gaspar Simon. Ilijo de 
Gregorio, ya difunto, y de Gabriela 
Baron, edad 20 años, estatura regu
lar, pelo y ojos negros* nariz regu
lar, barba lampiña, cara redonda 
color sano y moreno.

Idem de Vicente Simon. Hijo de 
Juana Simón, espósito, natural del 
espresado pueblo, de 21 años de edad, 
estatura como 5 pies, pelo y ojos ne- 

* gros, nariz regular, barba lampiña, 
» cara larga, color sano y moreno.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía Constitucional de 
Piñel de Arriba.

Para proceder con acierto á la for
mación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama indi
vidual de ia contribución territorial, 
urbana y pecuaria y demas utilidades 
de esta villa para el año de 1858, es 
preciso hacer saber á todos los con
tribuyentes a .si vecinos como hacen
dados forasteros, presenten en Ia Se
cretaría de este Ayunlamienfo, las 
relaciones de tudas las lincas y domas 
utilidades que posean dentro del tér
mino jurisdiccional de la misma , en 
el lermino de 15 dias contados desde 
ia inserción de este anuncio en el 
Boldin oficial de la provincia, te
niendo entendido que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, no 
les será oida reclamación de ninguna 
especie. Piñel de Arriba y Junio de 
4de 1857.=E1 A. C., Remigio Rodri
guez. = Romualdo Molina Redondo, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Gallegos.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base eñ la derrama individual de la 
contribución territorial de este pueblo 
para el año de 1858. se invita á lodos 
los contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las relacio
nes de todas las fincas y demas utili
dades que posean dentro del término 
jurisdiccional del mismo, en el tér
mino de 15 dias, contados desde el 
de la inserción en el periódico oficial 
de la provincia, pasado dicho térmi
no sin haberlo verificado, les parará 
el perjuicio consiguiente. Gallegos y 
Junio 8 de 1857. =E1 Alcalde Presi
dente, Pascual Gómez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Adalia.

Para procederá la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base en la derrama individual de la 
contribución territorial de este pue- 
blo para el año de 1858, so invita á 
todos los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, presenten en la se
cretaría de este Ayuntamiento las re
laciones de todas las lincas y demás 
utilidades que posean dentro del tér
mino jurisdiccional del mismo, en el 
término de quince dias, desde la in
serción de este anuncio, en el Bolelin 
oficial de la provincia, pasando todo 
perjuicio de no veriíicarlo así. Adalia 
Junio 9 de 1857. = El Alcalde Presi
dente , Lorenzo Calvo = Leoncio Mar
cos, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabáñez.

Para hacer con acierto el amillara- 
miento de riqueza inmueble, base

para el repartimiento de 1858, los 
propietarios y colonos presentaran 
relaciones á término de quince dias 
en la secretaría del Ayuntamiento de 
las fincas rústicas, urbanas y ganade
ría que posean en este término juris
diccional y el agregado Peñalba, pre- 
viniéndoles que de no hacerlo, les 
parará lodo perjuicio. Villabáñez 8 
de Mayo do 1857. = El Presidente 
Mariano del Castillo.=:P. A., Sergio 
Gonzalez, Secretario.

Alcaidia Constitucional de 
La Parrilla.

En el dia 50 de Mayo último ha sido 
unida al ganado mular de este pue
blo, una muía de 5 años de edad, polo 
castaño, y como de G cuartas y media 
de alzada, ia cual se halla depositada 
en Francisco .Martin, de esta vecindad.

La persona á quien pertenezca po
drá pasar á recogería dando mas señas 
y abonando los gastos que ha ocas'o- 
nado. La Parrilla 1.“ de Jumo de 1857, 
=El Alcalde, Isidoro Sanz.

Don José Sabalér, Juez do primera 
instancia de esta ciudad de Valla^ 
dolid y su partido.

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia de los partidos y pueblos con
finantes con el río Huero hasta la ciu
dad de Zamora: sabed, que en este 
Juzgado y Escribanía del Infrascrito 
se sigue causa de oficio, sobre haber, 
se ahogado en el río Duero, término 
de Tudela de Duero, la tarde del 5 
de este mes, José Maria Rancaño, na
tural de Ubiaña, partido de Fonsa
grada, provincia de Lugo, de esta
tura baja, pelo castaño claro, cara 
bastante llena y hoyosa de viruelas, 
vestido con pantalón de paño pardo 
remendado, chaleco de paño, cha
queta de paño algodonada vieja , ca
misa y calzoncillos de algodón, y za
patos de vaqueta con bastantes ta
chuelas; en cuya causa por auto del 
dia de ayer he acordado librar el pre
sente por el cual de parle de S. M. 
(Dios la guarde) exorto y requiero y 
de la mia pido, ruego y encargo, que 
en el caso de que fuese habido el ca
daver de José, cuyas señas van es- 
presadas, se sirvan disponer sea re
conocido por profesores de Medicina 
y Cirujía, y previa la inspección ca
davérica declaren cuanto en el obser
varen, espresando la causa produc
tora de su muerte, procediendo en 
seguida á darle sepultura, arreglando 
diligencia espresiva del sitio en que lo 
fuese ; recogiendo ante todas cosas las 
ropas que se le hallase, las cuales con 
las diligencias que se practicasen, re
mitiréis á este Juzgado por tránsitos 
de justicia. Dado en Valladolid á 6 de 
Junio de 1857. = José Sabalér. =» 
Por su mandado, Manuel Martin de 
Lezcano.
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El primero consistirá en una me- j 
moria que deberán' escribir lodos los 
opositores sobre el mcjor modo.de or
ganizar el servicio de policía urbana 
en una ciudad de primer órden, des
cendiendo á lodos los detalles nece
sarios en los diferentes ramos que la 
constituyen, como son ahniáciones, 
empedrados, sistema de limpieza y 
alumbrado, ornato público, comodi
dad y salubridad, distribución de 
aguas etc. : como el asunto para esta 
memoria es uno mismo para todos los 
opositores, y lo han de desempeñar 
con entera libertad y en su respecti
vo bufete, pueden ocuparse de él des- 
de el momento en que llegue á su no
ticia este programa. Estas memorias, 
fechadas y firmadas por sus autores, 
deberán quedar entregadas en la Se
cretaría general de la Academia an
tes do las doce de la noche del dia en 
que termine el plazo que se señala 
para la presentación de solicitudes, y 
podrán enlrcgarse juntamente con 
estas, si así conviniese á los inte
resados.

El segundo ejercicio consistirá en 
la resolución de un problema de ar- 
quilcclura legal ó de fontanería saca
do á la suerte entro 12 que preparará 
de antemano el Tribunal, y que per
tenecerán por mitad á cada uno de 
estos ramos. Este ejercicio será uno 
mismo para lodos los opositores, yse

Don fíafael Serrano Brochero, Juez 
de primera insf ancia del partido dé 
esta villa de Peñafiel.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Gregorio Bermejo, natural de 
Pecharroman, contra quien y otros 
vecinos de esta villa estoy siguiendo 
causa criminal de oficio, por hurto 
de un tablero de un carro, pertene
ciente á Ildefonso Calleja, vecino de 
la misma, en el dia 14 de Enero úl
timo , para que se presente en el tér
mino de treinta dias en este Juzgado 
á electo de rccibirlc la indagatoria 
que en la referiila causa está acorda
da, que si asi lo hiciese, se le dira \ 
administrará justicia, y de no vcrifi- 
carlo. le parará el perjuicio que haya 
lugar. Penaüel 9 de Junio de 1857.= 
Balad Serrano Brochero. = Por su 
mandado; Marcos García.

Don Pabío Vignolc y Blanco. Juez de 
primera inslaucia de esta villa de 
Hellin y su partido.

Por el presente hago saber á lodos 
los parientes de Doña Gármen Allés 
y Trabadillo, soliera , hija de D. Juan 
y de Doña Bárbara, estos vecinos de 
Medina del Campo, y la primera de 
este vecindario; que en este dicho 
Juzgado se sigue espedienle para de
clarar si la susodicha se halla incapa
citada pora cuidar de su persona y 
bienes, por hallarse constituida en un 
estado de locura; y se les cita y llama 
en debida forma para que dentro del 
término de treinta dias, á contar des
de que el presente se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia de Va
lladolid, se personen en esto Tribu
nal por sí ó por medio de procurado! 
pora egereilor los derechos que les 
asistan, tanto, respecto a dicha de
claración, como en cuanto al cargo 
de curador egemplar en su caso; aper
cibidos de que pasado dicho término 
sin que hayan comparecido, seguirá 
el espedienle el curso que corres
ponda. Dado en Meilin a 5 de Junio 
de l857, = Vablo Vignote y Blanco. 
=Por sn mandado, Miguel Navarro
Martínez.

ejecutará por todos ellos simullánca- 
mento en el espacio de 24 horas, en
cerrados en aposentos separados, y 
bajo la vigilancia del Tribunal. Se 
permitirán para este ejercicio los li
bros y apuntes que los opositores ten.- 
gun por conveniente consultar.

El tercer ejercicio se reducirá á la 
ejecución de un proyecto de arquitec
tura que se refiera precisamente á la 
parte monumental y decorativa del 
arte, ejecutado con las mismas condi
ciones que el anterior. Para este ejer
cicio no se permitirán otros auxilios 
que papel, liniero ó instrumentos de 
delinear.

Los demas detalles de ejecución los 
acordará el Tribunal, y el mismo re
solverá iambien las dudas e inciden
tes que ocurran.

Goneluidos los ejercicios se reuni
rá el Tribunal para fallar sobre su mé
rito en el dia inmediaío siguiente: 
primeramente se declarará por vota
ción secreta los que han cumplido el 
programa, y después se votara entre 
estos el que haya de ser agraciado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del plazo de 50 dias, 
contados desde el de la pubieacion de 
este anuncio en la Gacela, en eslu Se
cretaria general de mi cargo, acom
pañando su título de arquitecto por 
esta Academia, ó una copia testimo
niada del mismo.

Madrid, 25 de Mayo de 1857.=E1 
Secretario general, Eugenio de la
Cámara,

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES

PE SAN FERNANDO,".

Autorizado compelentemente el 
Ayuntamiento constitucional de Va
lladolid para proveer una plaza de ar- 
quiteclo titular de aquella ciudad, á 
cuyo -cargo va unido el de fontanero, 
y cuva dotación es de 18,000 rs. anua
les, se anuncia al público el concurso 
por naedio del cual y en virtud de lo 
convenido entre esta corporación mu
nicipal y esta Real Academia, se ha 
de proveer la mencionada plaza.

La oposición se verificará ante un 
Tribunal compuesto de cinco Acadé
micos arquitectos, nombrados por la 
Academia y presididos por el Directo- 
de la Escuela, que entrará en el nú
mero do los cinco.

Los ejercicios para esta oposición 
serán tres.

por el socio de número Dr. D. Fran
cisco Salvé y Campillo, esta Academia 
abre concurso sobré los dos puntos 
siguientes,

1 .° Escribir la observación pun
tual y exacta de una Epidemia ocur
rida en España.

2 .“ Presentar una memoria que 
señale los medios higiénicos con que 
puedan precaverse en las fábricas, 
talleres, obradores etc., los males 
físicos y morales que la industria que 
se ejerce en estos establecimientos, 
tiende a determinar en las personas 
que ejecutan los trabajos de la misma.

El autor de la memoria que re- 
solviere mejor, en concepto de esta 
Academia, cualquiera de dichos dos 
puntos, será premiado con una meda
lla de oro y el título de Sócio corres
ponsal dé esta corporación. El autor 
de la que sobre uno ú otro de dichos 
puntos fuere colocada en segundo 
lugar, á virtud de la correspondiente 
calilicacioii, obtendrá el accésit, al 
premio, que consiste en el título de 
sócio corresponsal. Las memorias 
que trataren del primer punto, ha
brán de estar escritas en castellano; 
mas las que versan sobre el segundo, 
serán admitidas tambien escritas en 
latin, portugués, francés, italiano, 
inglés ó áleman. Han de hallarse en 
la Secretaría de la Academia el 30 de 
Setiembre. Ninguna vendrá con fir
ma ni rúbricada del autor, ni copiada 
por él, ni con sobre escrito de su 
letra. El nombre del autor y el punto 
de su residencia, se espresarán den
tro de un pliego cerrado, en cuyo 
sobre se pondrá un epígrafe que ha 
de haberse escrito tambien al princi
pio de la memoria. Los pliegos de 
las que obtuvieren el premio ó el 
accésit, serán abiertos en la sesión 
pública inaugural de 1858, y sabidos 
los nombres de sus autores, estos se
rán llamados y recibirán su respec
tivo premio, si asistieren al acto; des
pués de la cual se quemarán cerrados 
los otros pliegos. Las memorias pre
sentadas al concurso pasarán al ar
chivo de la Academia como propiedad 
suya. Los sócios de número no pue. 
den concurrir á este certamen, pero 
si los corresponsales.

Academia de Medicina y CiruJia de 
Barcelona, año de 1837.

Para adjudicar los premios corres- 
\ pondienles al año actual, legados

ANUNCIOS PARTICULARES,

Don Andrés Hernando, Alguacil del 
Juzgado de esta ciudad de Valla’ 
dolid.

Hago saber: Que para hacer pago 
á Doña Manuela Marlin, esposa de 
Don Lorenzo Mate, vecino de esta 
Capítol, de la cantidad de 5,000 rs, 
importe de cinco mensualidades á 
rozón de 20 diarios que la han sido 
señolados por via de alimento, en la 
demanda que con tai motivo litigaron 
dichos cónyuges, se venden judicial
mente en pública licitación, catorce 
fardos do bacalao de cuatro arrobas 
y medía cada uno, y una churla de 
canela de cien libras, que le ba sido 
emhargadoal Don Lorenzo Male, y jus

tipreciado á razón de 36 rs, la arroba 
de bacalao y 20 la libra de canela.

Los que deseen interesarse en di
cha adquisición, acudan á la Escriba
nía del que refrenda, portales del 
Número, el dia 19 del actual á la 
hora de las doce, que tendrá lugar la 
subasta. Dado en VaUadolid á 8 de 
Junio de 1857. =; Andrés Hernando. 
=PQr su mandado, Simon de Moneo.

No hahiéndose presentado licitado
res á la subasta de doce pedazos de 
tierra labrantía radicantes en los pue
blos de Adalia y Barruelo, partido ju
dicial de la Mota del Marqués, que 
estaba acordada para el Domingo 17 
del próximo pasado Mayo á las once 
de su mañana en la Escribanía de 
Marqués. plazuela de la Libertad, nú- 
mero 9, con autorización judicial se , 
ha procedido á la retasa, y se sacan 
á nueva subasta para el Domingo 14 
del corriente mes en dicha Escriba
nía., donde está de manifiesto el plie
go de condiciones, teniendo lugar á 
las diez de su mañana.

A voluntad de su dueño y en públi
ca licitación, se venden 1res casas en 
esta Ciudad; una, soportales de Guar
nicioneros, núm. 24, y las otras dos 
calle de Santa María , números 6 y 25, 
de propiedad particular; quien qui
siere enterarse de su precio y condi
ciones, puede pasar á la Escribanía 
de D. Manuel Martin de Lezcano, y 
su remate tendrá efecto la mañana 
del Domingo 14 de Junio próximo 
y hora de las doce, en la casa de Don 
Juan Alvarez Moran, soportales do la 
Manzana, núm. 1,“

A voluntad de su dueño y en pú
blica licitación se venden 49 fanegas 
de tierra en término de Villasesinir; 
un prado de regadío cercado de pie
dra, en termino de Torrelobatón, 
titulado Vega de Mazo, do cabida de 
20 fanegas poco mas ó menos, y tres 
higuadas y inedia cuarta de tieria y^ 
Zumacales, en léviniiío de Geiia y 
Simancas, todas de propiedad parti
cular; quien quisiere enterarse de su 
precio v condiciones, puede pasar á 
la Escribanía de D. Manuel Martin de 
Lozoano, y su remate tendrá efecto 
la mañana del 24 de Junio próximo y 
hora de las doce en la casa de Ü, Juan 
Alvarez Moran, soportales dé la Man
zana, núm. 1,’

En la imprenta de D. Julián Pastor 
se hallan de venta los Estatutos y Re
glamento del Banco de Valladolid, a 
3 rs. egemplar.

Se vende un mareo de tragaluz de 
tres varas de largoy tres menoscuar- 
ta de aneho, con reja de hierio, 
alambrera y 92 cristales correspon-
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dientes al mismo, todo poco tiempo 
usado y en el estado mas brillante.

En la imprenta de este Roletin da
rán razón y le manifestará para su 
ajuste.

El que quiera comprar una buena 
sillería con tapicería completa (á ele
gir) entre dos, de que dispone su 
dueño, compuestas de sofá, dos buta
cas, y doce sillas; acuda á la calle de 
la Obra núm. 17, principal, donde 
tambien se venden algunos muebles 
que hay sobrantes.

En el dia 4 de Jumo se desapare- 
Ció’un pollino propio de Valentin Ser
rador, vecino de Castrodeza, de edad 
de siete años, pelo blanco, bien tra
tado, con una cicatriz de parte atrás 
de la cruz, entero y en el costillar 
izquierdo una cicatriz de tijera? la 
persona que le tenga en su poder avi
se que se le dará su hallazgo.

Quien hubiese hallado una perra 
blanca, mastina, con manchas ne
gras, que se perdió en la tarde del 
dia 2 del corriente, se servirá entre
garía en casa del sacristan, de San 
Martin de esta ciudad, que dará su 
hallazgo.

En cl puesto del Baratillo que se 
halla á la esquina del fuerte de San 
Benito á cargo de Gabriel Sánchez, 
se-venden 280 monturas para caba
llos con todos los pertrechos corres
pondientes, y otros varios efectos., á 
precios muy equitativos^

Interesados por el adelantamiento 
público en los conocimientos que 
mas nos importa adquirir,, porque 
son el fiel retrato que legamos ala 
posteridad y enseñamos á las demás 
naciones de nuestra cultura, ingenio y 
carácter, lo que somos y lo que va
lemos los españoles , llamamos la 
atención á los particulares, y muy 
singularmente á los maestros y esta
blecimientos de instrucción publica, 
acerca del Cuadro sinóptico de la 
Ortografía castellana, de D. Vicente 
Castañeda (único en su clase), reco
mendado por la Dirección general del 
ramo, y por el Sr. Gobernador de 
esta provincia, el dia 12 de Abril de 
este año. Se halla de venta en las 
librerías de Roldán, Rodríguez y Nue
vo, á 6 reales.

PLAZA DE TOROS.

GRAN FUNCION.

La Junta de Beneficencia de esta 
ciudad, ha dispuesto para la tarde 
del Domingo 14 de Junio, de 1857, 
(si el tiempo lo permite^, la 5.® cor

rida de toros y novillos, de la acredi
tada ganadería de D. Fernando Gu
tiérrez, precedida de la tan celebrada 
mogiganga titulada: D. Quijote y 
Sancho Panza ó sea El Estrado de 
Tordesillas.

ORDEN DE LA FUNCION.

1 .® Entrada del Rey moro con do
ce de su escolta y tambor batiente.

2 .° Id. deuna carroza que condu
ce cuatro señoras y cuatro majos.

3 .®. D,. Quijote '^ Sancho Panza, 
montado aquel en su rocinante y és
te en su rúcio.

4 .® La fregona, conduciendo cho
colate para las señoras.

5 .® Salida de un novillo de dos 
años á quien D. Quijote y Sancho 
Panza clavarán rejoncillos.

Concluido esto se repetirá la mis
ma suerte con la salida de otro novi-. 
ÜQí y á continuación la lidia siguiente:

1 .® Dos novillos de puntas par. 
cheados y capeados por la cuadrilla 
del acreditado espada Manuel Caro.

2 .® Un toro de puntas, capeado y 
banderilleado por la cuadrilla y muer, 
to por el espada Caro.

5 .® Un toro embolado que será pi
cado en caballitos de mimbre, y ca
peado, por la cuadrilla.

4 .® Un novillo embolado para los 
aficionados.

Nota. Se está ensayando la diver
tidísima mogiganga titulada; La pata 
de Cabra ô sean Las fraguas de Vut- 
cauo.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

portales de Escribanos, núm. iO, en
tresuelo, VaUadobid.

Nunca son mas útiles y beneficio
sos estos establecimientos.que cuan
do, como en la ocasión presente, lié-, 
nen que acudír á la Capital infinidad 
de forasteros, unos á la entrega de 
quintos, otros á practicar reclama
ciones, y otros en fin à buscar el 
mejor medio de salvar á sus hijos, ya 
poniendo en su lugar sustitutos, ó ya 
por el mas fácil que se presente, ne. 
cesitando unos y otros y todos de per
sonas que á la’ cualidad de provos y 
legales reúnan la de una mediana in
teligencia respecto de estos asuntos. 
El encargado de esta Agencia que 
tiene el honor de dirigirse á todos los 
comprendidos en esta quinta, ya sean 
de Valladolid, ya de los pueblos de su 
provincia, no .solamente reúne. Jas 
cualidades antes dichas, sino que 
posee todas las Reales órdenes é Ins
trucciones vigentes sobre quintas, pu
diendo satisfacer cualquiera consulta 
que se le haga, como así bien no ten
drá inconveniente en redactar y pre
sentar las solicitudes que en reda- 
rnacion ó por otro concepto quieran 
hacerse á las autoridades respectivas^ 
tomando á su cargo tambien la ulti
mación de cualesquiera otros nego
cios que puedan surgir. ,

Todo esto sin perjuicio de, conti
nuar ecupándóse en la compra y ven

ta de papel de los suticipos, de hacer 
pagos de bienes nacionales en las ofi
cinas, y de todos cuantos negocios 
coñ. anterioridad tiene anunciados.

PRONTUARIO MÉDICO

por ©I Dr, O. Pascual Pastor-

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani. 
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legitimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar enla imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D, Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm, I, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

EDUCACION PINTORESCA.
PERIÓDICO PARA NIÑOS.

La educación de la juventud es de . 
un interés tan conocido para el por
venir de las naciones y el bienestar 
de las familias , que no bay para qué 
encarecerlo. Las impresiones que re
cibimos en la primera-edad, se. gra
ban en nuestra mente con caractères 
indelebles. Nada mas importante, por 
lo mismo, que inspirar á los niños, 
bajo formas agradabas, desde los 
primeros estudios, la afición á tra-, 
bajos útiles. de manera, que al mis
mo tiempo que se desenvuelven jsus 
jacullades.físicas y morales, se diri
jan sus deseos hacia, todo Jo grande 
y bueno , preparándolos así á las ne- 

‘cesidades;.de la vida -
Contribuir á este fin, dentro dedos 

limites del .hogar doméstico, dando 
medios de útiles lecciones á la madres 
cariñosa; y al ayo instruido, es llevar 
nuestro, grano de arena á la cons
trucción dç un edificio de interés. 
social.

Aunque nuestra publicación se de? 
dica á la juventud de ambos sexos, 
no dishnularemos nuestras simpatías 
á las niñas, .cuya mstrJiccion se des.? 
cuida en España, por desgracia, mas 
que lo que debiera. Por eso en W es- 
tranjero la conversación de las seño- 

. ras es mas amena^ al paso que entre 
nosotros, con muy cortas, aunque 

’ honrosas escepcioncs , ignoran 4)1 

porqué de las cosas mas comunes. 
¿Hay nada tan vergonzoso como el 
ver que nna señorita se asusta del 
trueno sin saber la causa de este fe
nómeno?

La Educación Pintoresca para lle
nar este objeto, se propone presentar 
á la vista de la juventud de ambos 
sexos, por medio de láminas alegórr 
cas y cuadros enciclopédicos, las cien
cias cen sus aplicaciones mas usuales: 
las artes en sus diferentes oficios y 
detalles: la industria en sus diversas 
transformaciones : la historia en su® 
numerosas revoluciones: mezclados 
estos estudios séries con otros asun
tos recreativos que sirvan de descanso 
á mas graves tareas.

A esta enseñanza esterior, y á la 
que de ferma corpórea, digámoslo así, 
una'publicación pintoresca, por me
dio de imágines, añadirémes èsplica- 
ciones claras y sencillas en historie' 
tas, cuentos morales, fábulas y otros 
artículos instructivos al alcance de su 
tierna edad.

Para ello contamos con la coopera
ción de personas entendidas, á cuyos 
trabajes añadiremos el legado que nos 
han dejado los pasados siglos, toman
do en la biblioteca del sábio de volu- 
miniOsas enciclopedias todo lo que 
conduzca á nuestro objeto, para po- 
neido entre las manos del interesante 
público á quien nos dirigimos: es de. 
cir, de las madres de familia y de la 
juventud de ambos sexos.

BASES DE LA PUBLICACION.

La Educación Pintoresca se publi. 
cará desde principios de Abril, por 
entregas, do 16 páginas en 8.® fran
cés: á cada entrega, cuando no lleve 
grabados en el testo, acompañará 
una lámina litografiada. Cada mes se 
repartirá además una enciclopédica 
de doble tainaño. '

.Entre las láminas aparte del testo 
daremos en cada estación un Figurin ■ 
de Modas para niños.

Se publicarán cuatro entregas ó' 
números al mes.

Los números de los seis primeros' 
meses formarán un lindo tomo, para 
cuya encuademación,se repartirá un 
índice, con su cubierta en papel de 
color.

Se suscribe en la imprenta de este 
Boletín oficial, donde sé reparten los 
prospectos gratis, á 12 rs. trimestre, 
y 20 medio año. ,

r Con las láminas enciclopédicas.— 
Un real mas al mes respectivamente.

En la imprenta de este Bo-» 
letin sc ha Ilan de venta las 
papeletas de aviso y de con* 
ininacion para el pago de la 
contribución del presente ^ñd 
de 1857, asi como todas las 
impresiones necesarias para 
los Ayuntamientos.

VALLADOLID:
blPRENTA DE MaNJARRÉS Y COMPAÑIA, 

plazuela de las AngusUas, núm. 3.
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